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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Ayuntamiento de
"El Municipio De Homun, Yucatán" representado en este acto por su Presidente Municipal "C, JOSE ALEJANDRO
PECH PAT" y la Secretaria Municipal, "C. ROSSANA NOH IX" cargos que por ser públiCOS no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesillo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte: "CONSAGEL, S.A. DE C,V," al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por "C. IHG. RAUL IVAN ROMERO ELJURE" en su caracter de
"ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.•EI Presidente Municipal es el 6rgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de
celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño
de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios publicos municipales, debiendo suscribir10s en unión

del Secretario.
1.2.- Autoraa la inversión correspondiente a la obra contratada, objeto de este contrato, con base a una Licitación
Pública, segun el articulo 27 fracción 1,de la Ley de Obras Publicas y de Servicios Reladonados con las Mismas.
1.3.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: RAMO 33, FONDO DE
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, SEDESOL PROGRAMA 3X1, y MIGRANTES

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "CONSTRIJCCIOS V RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS",

1,4,- Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por unidad de
concepto terminado, ejecutadO conforme al proyecto, especificaciones y nonnas de calidad.
1.5.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Homun" ubicado en calle 22 X 17.A Y
19 No. SiN, centro de este Municipio.
1.6.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en los que se deberén ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.- Será exclUSivamente responsable de:

a) .• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato. ,

b).- La elaboración y entrega a "El Contratisla" del proyecto general y los planos de la obra.
e) .• el pago integro de las cantidades pactadas en la clausula segunda de este contrato <J(-G~2.- "ElCon'al""" declara que' I~

~.I 2.1.- Acredita su eXIstencia con copla certificada de la escritura constitutiva No"fechada el d¡5~~'...~a ante la fe del natano publico No 97, inscnta en el Registro Público de la Propieda '11
• SECII.E'I'ARlC Comercio bajo el N'5:"~ su representante acredita su personalidad como "ADMINISTRADOR UNICO", seg

~UIiIC\Pll. testimonio de la escrttura pública No ~e fecha . otorgada ante la fe del natano públlclO12
,.~U"l""'IEI(lO No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocada~1\

IIUk, forma alguna. Para los efectos legales conducentes se identifica con su credencial para lIotar.
llJCA,T ••••.N 2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ' ,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numer~e la call colonia" •••••
-..J:!ll2 .•0tS 7 7 de la localidad d~ Municipio d'•••••• t. ~ de Yucatán; •Z 2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reune las condiciones técnicas y econ6micas y dispone de la organizaci6r\i.1:

y elementos suficientes para obligarse a la ejecuci6n de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato, ~~
2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de obras pUblicas, asl como
las normas de construcci6n vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, los programas de obra (de montos
mensuales p~ra la ejecución de los trabajos, de utilización de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo y de
personal téQ"lIco y administrativo encargado de la administración y ejecución de los trabajos), los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo ~e co.n que se consIgnan los preciOS unitanos y las cantIdades de trabajo
aproxImadas, el listado de los matenale obra y de la mi,-\eqUiPO' que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte mt contrato;_
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el s f,f.J'bra Objeto de est fin de considerar todos los factores que
mtervlenen en su eJeCUCI6n~; "" - . J
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2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan participar en la
licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaraci6n de
"El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, las que se tiene por reproducidas
formando parte de este contrato.
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados
en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a
la Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modifICaciones de la
ejecución de la obra, durante las auditorlas que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora sera abierta conjuntamente por "El Municipio. y .El Contratista" previo al inicio de
tos trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).• La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipío" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la

supervisí6n de la obra;
c).• Las copías deben ser desprendibles, no as[ las originales, y
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,

descripción del asunto. causa, soluci6n, prevención, consecuencia econ6mica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, asl como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:,
CLAUSULAS

Quinta .• Anticipos.: El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por CÍento) del monto del contrato qJe /;.-
corres~ond.eal Importe de $, 509.591.9.. uínientos nueve mil quinIentos noventa y un pesos 98/100 M.N.) f~";
IVA. mclUldo, para que "El Contralista" el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e instalaciones y, 11
en su caso, para los .gastos de tr~slado aria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para '1
la co~~ra y produccl6n de matenales ión. la adquiSición de equipos que se instalen permanentemeriC 1M •
demas Insumos. .-.... . Ollu~~NT4MIENTc

$J'fUNTAMIENTO "o 'o/ITIwn..OAfUNICIP: .
el •.•• "'I'tl'" 2 d 10 2012-201<~, 201,. ¿01sr<1gma e ~ .••

MOMUN,'UC""'" A.. I pe. \'I.IC.t~.J:J:.J c. f'1~ " .'

Primera.- ObJeto del contrato.- "El MunicipiO"encomienda a "El Contratista. y este se obliga a realizar para "El Municipio".
hasta su total terminadón. de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCC10N y RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, EN LA
LOCALIDAD DE SAN ISIDRO OCHlltt, de este municipio.
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~ Segunda.- Monto del contrato.- .• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de~"t1 $1'464,344.78 (SON: un millón cuatrocientos sesenta y cuatro mil trescIentos cuarenta y. cuatro pesos 781100m.... M.N.) mas la cantidad de $2340,295.16 (SON: doscientos treinta y cuatro mil doscientos noventa y cinco pesos
~.~. 16/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de $1'698,639.94 (SON:
.E!~RlC un millón seiscientos noventa y ocho mil seiscientos treinta y nueve pesos 94/100 M.N.).

•I~~lt1IE~'OTercera.- Plazo de ejecuc~ón.• El pla:zo?e eje~ci6n ~e.I~s trabajos obje~ode este contrato será d7 60 (Sesen~ días) días
","'U" naturales por lo que El Contratista se obliga a InICIarlas obras Objeto de estel:contrato el dla 04 de NOViembre del
.L.', año 2013 y a conclU1flasa mas tardar el dia 30 del mes de diciembre del año 2013 de conformidad con el pr'ograma ~
,'t),A~ de obra que forma parte.integral der presente contrato2"C1S . •

Cuarta.- Disponl~i1idad del sitio de la ~bra.- "El MUniCipio.se obliga a tener la dlspombllldad legal y matenal del lugar en"<aWJ
es que deberá ejecutarse la obra matena de este contrato previamente a la fecha de iniCIOde los trabajOSseñalada en la
• Cláusula Tercera de este contrato
d
¡::
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortlzar en la última estimación. En caso de
que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente
deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EI Contratista- deberé presentar para
garantizar la correcta inversi6n del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
En los casos de suspensión definitiva de los trabajos y de rescisión de contrato, se procederá conforme al párrafo
anterior.
"El municipio. cubrirá a "el contratista" el anticipo en los términos establecidos en esta clausula y de acuerdo a las
bases de licitación, por lo que "el contratista-, deberá de iniciar los trabajos en la fecha señalada en la clausula
TERCERA de este contrato.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecuci6n de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Con periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que -El Municipio" determine, se harán estimaciones de los
trabajos ejecutados. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las
estimaciones por -El Contratista" y "El Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:
a).- 'El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimaci6n acompañada de la
documentaci6n de soporte correspondiente (resumen de estimación. generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro
de los 6 (seis) dias naturales slguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) dias
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revi~i6n. para conciliar dichas diferencias y
autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible concmar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consIderan como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio.
se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya.formulado la estimadón para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "B
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimaci6n queda definitivamente aceptada por "El
Contratista. y perderá su derecho a ulterior reclamaci6n.
c).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será ;gual a la establecida por el C6digo Fiscal de la Federación como si se
tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por dias naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposIción de "El Municipio".
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimacIón la parte proporcional a los
anticipos.
Todas las estimaciones deberán estar acompa~adas de reportes fotográficos que acrediten los avances físicos de obra
que se pretendan cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "El Municipio".

~~W¡

t)l.IClSSéptima.~Otras Estipulaciones:
2 Retenciones: ~

"El Contratista. acepta las ded.uccionesde cada estimaci6n, por los siguientes conceptos: . .
~ ?e conforn:ida~ con lo q~e dispo~e la ley Federal d~ Derech~s. 'la Oepen~encia o Entidad" está obligado a retener a •••• t •
~ El .Contratista una cantidad.eqUIValenteal 0.005 (CinCOal miliar) sobre el Importe tolal de los pagos que se realicen <qW

?erlvad?s de lo quP se pstlpula en el presente contrato. por concepto de derechos por el servicio de vigilancia,
InspeCCióny control que las leyes de la materia confieren a la Secretaria de la Funci6n Pública, dichos recursos seran

S entregados a la contralorfa :::.tal de conformidad con el procedimiento estabteC¡d~ara tal fin. ~.

Octa~a.- Garantías:- "~Jcon.berá presentar a "El Municipio" dos fianz.azo no mayor de 15 (quince)
• dlas naturales s.l~u~entes n que "El ~ontrati~ta" reci~a 1~n~tificaci6n . del fallo de la lICITACION, y .

a favor :ldelmuniCIpIod~ # tán, medIante p6lizas de Instituo6n afianz ¡damente autorizadas. H.AYUNTAMIENT
""... . H,AYUNTAMIEtrnl SlNO/CO~UNlCIP¡~

H. AVUNTr.r..~_'EN.T~ Págma 3 de 10 TESORER!AMUNK:lPAL. 2012 - 2015 ~
PRESIDENC'~ -' , .• 1\,1•... 1 I = N ~~,. "''' . " -r: A,j<o 12.2015 ,.u~TAA.
l-l('WUN.v, ,TAN. U o.H f\~ . YUCAT:
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La Primera se otorgara para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y para responder de
los defedos que resultaren en los trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que el contratista
hubiere incurrido. para- tal efecto dicha fianza tendrá una vigencia de doce meses, a partir de la recepción física que de

los trabajos realice "El Municipio •.
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la p6liza de cumplimiento en donde la compal'\ia de

fianzas convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

"El Municipio" lo

i
P

.' 4 d O H.AYUNTAMIENTO
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a).- Que las fianzas se otorgan atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:
b).-Que en caSO de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;
c) .• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato, incluyendo los convenios de

ampliación por trabajos extraordinarios.d) .• Que la institución afianzadora aceple expresamente lo preceptuado en los articulos 95, 95 Bis Y 118 de la ley de

Fianzas en vigor.e),. Que para liberar las fianzas será requisito indispensable la manifestación expresa Y por escrito del Ayuntamiento,
1) Que las fianzas estarán vigentes durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan Y
hasta que se le dicte resolución definitiva por autoridad competente.

g) Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la ley federal de
instituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses con
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza solicitada,
Si transcurriese el plazo fijado a "El Contratista" sin que entregue la póliza de cumplimiento del contrato "El Municipio"

podrá rescindir administrativamente el contrato,
Cuando "El Contratista" no entregue la garantía de anticipo dentro del plazo señalado, no procederá el diferimiento y,

por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente.
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con

autorización por escrito de "El Municipio".
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Novena." Fianza de garantía del anticipo.- la segunda para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El Contratista.
dentro de los 15 (quince) dias naturales contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la adjudicación del
contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,1t notificará por escrito a la instituci6n afianzadora para su cancelación .

• \ Decima .• Ajuste costos.- NO APLICA

~~JDécima Primera,- Recepción de los trabajos." .EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que
~~ sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y

demás estipulaciones del contrato. .
Para tal efecto, .EI Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) dias naturales, lo notificará por
escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido,
créditos a favor o en contra y saldos; .El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dias naturales siguientes que los
trabajos estén debidamente concluidos. la recepción de los trabajos se nevará a cabo dentro de los 15 (Quince) días
naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente, Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrén por

recibidos. '
Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seMlan: ~<l

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutadO se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El

Contratista" el importe de los traba' ' dos.
b),- Cuand~ sin ,estar terminada d de los trabajos y a juicio de " io" existan trabajos terminados y
estos sean Identificables Y su tilizarse. podrá efectuarse su re estos casos se levantara el acta

de entrega recepción parcial cor te.
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e).• Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.
d).- Cuando ~ElMunicipio" rescinda el contralo en los términos de fa clausula décima sexta, la recepción parcial quedara
a juicio de "El Municipio" quien liquidara el importe de fos trabajOSque decida recibir.
el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuesto por la resolución
judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de los 15
(quince) dias Mbiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio~,de la de
requerimiento de entrega que este haga. o de la fecha en que se presenten alguna de las situaciones previstas en 'os
incisos anteriores, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de 'as mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorg~das por "El Contratista".

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida,
asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",
Es facultad de "El Municipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecuci6n de los trabajos ya sea en ei sitio de estos o en los lugares de adquisici6n o fabricación.
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciaci6n de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecuci6n, a un representante, quien debera conocer el proyecto, 'as normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervenci6n en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificara si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.
Asimismo es facultad de la contraloría municipal del Ayuntamiento de Homun, verificar el avance de los trabajos en la
obra cuando lo considere pertinente.
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Décima Tercera," Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. -El
Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio"
cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista- será el único responsable de la ejecuci6n-de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposici6n inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminaci6n de los trabajos objeto de este contrato. ~
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. •
"El Contratist.a"deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia~~' r
de construCCl6n,control amblenlal,.Y uso de la via publica ya las disposiciones. Quecon base en aquellos.
haya establecido "El Municipio" par 1 .n de sus trabajos.
"El Contralista" será responsable d • Y perjuicios que cause a .El Municipio. o a terceras personas con motivo
de la ejecuci6~ de 10~trabaj~s.' ~~r. rse a lo estipulado en el contWinObservanCia de las instrucciones~.
dadas por escnto por El MumCl~:oA A~I~~~Ba las leyes y reglamento. 1\

~
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MUNICIPIO DE:
CONTRATO No.:

NOMBRE DE tA OBRA:

HOMUN, YUCATAN
LP-3X I-FISM-HOMUN- YUC120 13.0 1
CONSTRUCCION y RECONSTRUCCION DE CALLES
PAVIMENTADAS. EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO
OCHIL, MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATAN.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en
un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas. en los términos de los articulos correspondientes de la ley de Obras Públicas y servicios relacionados con
[as mismas y su Reglamento en vigor.

"El Contratista" debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictamenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
Los riesgos. la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega seran a cargo de "El
Contratista", y se consideraran incluidos en sus precios unitarios, cuando apareciesen defectos o vicios en fos trabajos
dentro del año siguiente a la fecha siguiente de la recepción de los mismos, "El Municipio" ordenara su reparación o
reposición inmediata a ,"El Contratista", sin que este tenga derecho a retribución alguna por ello. Si -El Contratista" no
atendiere los requerimientos de "El Municipio", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparaci6n o
reposici6n de que se trate, en los ténninos de las disposiciones aplicables, con cargo al contratista.

Décima Quinta,- Sanciones por Incumplimiento del programa,- 'El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio", a través de la dirección de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, comparará semanalmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicadOpor el numero de días transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin
de que la retenci6n total sea la procedente;
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha sel'lalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/1000 (dos al
millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación seflalada en el programa
multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que
los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiciOde "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista",
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales set'laladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

I:~.""~:r.
,~.!~I
~, Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
:C~ETARIC efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la
lL1~lCIPAl fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.
UtA""~~TCfd1iJ~, Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dias
UCA.tA~ hábiles de anticipación, tientt la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en
~,2DTS que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
'O contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
:z
o
í

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas just~ficadaso ~e interés general, ~justándose las partes a lo establecido en la cláusula décima séptima y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su caso. se cancelaran las
fianzas otorgadas en garanlia .

• Déci.ma Sé~t¡?"a,- Resc.isión del c.-:.~s partes"convie~e.n.e~ que el contrat~ po~rá ser ~escind¡doen caso"de
mcumphmlento y al respecto. a r'pando El MuniCIpIO sea el q.lne rescmdirlo, dicha resci
operará de pleno derecho y sin n le declaración judicial. bastando e se cumpla el procedi
que se establece en la cláusula . clava; en tanto que si es "El e .quien decide rescindirlo
nece~ario que aCUda~nte la !~fA~v:abtenga la declaración correspo' ,
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Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "El Municipio' son las que a continuación se mencionan:
a) Si "El Contratista" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de los Quince dlas

siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas conforme a la ley de obras publicas y servicios relacionados
con las mismas y su reglamento en vigor.

b) Si "El Contratista", suspende injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna
parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "El Municipio".

e) Si "El Contratista" no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato. o sin motivo justificado no
acata las ordenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado por "El Municipio~.

d) Si "El Contratista" no da cumplimiento al programa de ejecuci6n de trabajo por falta de materiales, trabajadores o
equipo de construcci6n y que a juicio de "El Municipio", el atraso puede dificultar la terminación satisfactoria de los
trabajos en el plazo estipulado.

e) Si -El Contratista" es declarado en concurso mercantil. en los términos de la ley de concursos mercantiles.
f) Si "El Contratista" subcontrata parte de los trabajos objeto del contrato.
g) Si "El Contratista" cede los derechos de cobro derivados del presente contrato. sín contar con la autorización por

escrito de "El Municipio".
h) Si "El Contratista" no da a "El Municipio" y a las instituciones que tengan facultad de intervenir, las facilidades y

datos necesarios para la inspección, vigilancia o supervisión de los materiales y trabajos.
i) Si "El Contratista" cambia su nacionalidad mexicana por otra.
D Si ~EI Contratista" siendo extranjero y habiéndose sometido a las leyes de Nacionalidad Mexicana en este contrato

invoca a la protección de su gobierno.
k) En general por incumplimiento por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente

contrato y sus anexos, a las leyes y tratados aplicables, alas ordenes del municipiO.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en
el presente contrato y.sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con
las mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las
penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula decima octava.
Sí "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.
"El Municipio", si es procedente, reintegrara a "El Contratista" mediante la exhibición de las facturas correspondientes,
los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida y puedan utilizarse en la obra, para
esto "El Municipio" tendril hasta un plazo no mayor de quince dias naturales, contados a partir de la fecha en que sea
comunicada a "E Contratista", la rescisión o la suspensi6n de los trabajos.

~~ Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera Que "El Contratista" ha incurrido en algunas de
y'"~To las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días
~~: hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, 'El Contratista" no manifiesta nadaf2i~~en su defensa o si despues de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio~ estima que las mismas no son (
.~. satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula lj
~El~~~ décima séptima. lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que
"CI~Ai. hubiere recibido el escrito de Contestación.
~~~tfif~TOCuando se de por terminado anticipadamente el contrato o 'El Municipio" determine la suspensión de la obra o la
O'o'U~, rescisión del contrato por causas no imputables a 'El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
JUTAN gastos no recuperables. siempre que éstos sean razonables, esten debidamente comprobados y se relacionen
l'I .•Gt~ directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, segun

convenio que se celebre entre las partes.

Décima No~ena.- Trabajos ~xtraordinarios.- Cuando a juicio de .El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos ~
• extraordlnanos que no esten comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procedera •

de la siguiente forma: ' 4' &
1.- Trabajos extraordioarios coo base eo precios u.,'lJIw!0s "ft!!1

a).- Si .existen .C?~~ptos y. precios unitaricl.~s en el contrato. aplicables a los trabajos que"
trate, El MunICIpIO estara facultado para _ 1"El Contratista" n y este se obliga a realizar 1\
conforme a dichos precios. ~ ~
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b),- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y este estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), -El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio- y dentro del plazo que éste sel"iale, someterá a su consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguida para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y [os riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contralista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.
En todos estos casos "El Municipio"dara a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especlficaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios P<1radministración directa:

Si "El Municipio' determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas, .

Vigésima.- Convenios adlclonales.-

a),. Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por ~
cual~uiera otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumpiir con el programa,
soliCItará opo.rt~name.ntey p~r.~s~rito la prórroga que considere necesaria expres:ando los motivos en qu't-:: "
~po.ye s~ so!~, El .MUnlCIPIOresolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre11
IUStifi~CI6~nCla de la prorroga y, en su caS?, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
o,e El ~;?"me co",ementey se hacaoCOOí,",a. modificac'ooesal p,og,amy.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero sera optativo para "El
Municipio' el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" tas sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contralista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y
cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique
variaciones substanciales al proyecto original. '

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se debera celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original,
ni convenirse para eludir el cumplimiento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las Mismas
y su Reglamento en Vigor o Tratados.

Vigésima Primera .• Subcontrataclón .• NO APLICA.

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa. previa
y por escrito de "El Municipio., para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus derechos
de cobro. deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que resolvera lo procedente, en
un termino de 15 días naturales contados a partir de su presentación.
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~EIMunicipio' notificara a .El Contratista" fecha, Jugary hora para llevar a cabo el finiquito, con la obligación para "El
Contratista" de acudir, en caso contrario "El Municipio. procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida,
comunicando en un plazo de diez dias naturales, contados a partir de su emisión. Si del finiquito resulta saldo a favor de
"El Contratista" se procederá a su pago en un plazo no mayor de 20 dias naturales a la elaboración del finiquito. Si del
finiquito resulta que existe saldo favorable para "El Municipio", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por
cubrir a "El Contratista" por trabajos ejecutados y si no fueran suficientes estos, "El Contratista" tiene la obligación de
reintegrarlos, mas los intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la
Federación, como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales, los cargos se calcularan
sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran por dias naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio"

Una vez elaborado el finiquito de los trabajos "El Municipio" dará por terminado el contrato correspondiente. dejando
únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito. asi como las garantias primera y tercera de las fianzas
establecidas en los articulas séptimo y octavo, respectivamente, por lo que no será factible que "El Contratista" presente
reclamación alguna de pago con posterior a su formalización.

"4
Vigésima Cuarta •• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que no este

expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la JUrisdiCCiónde los Tribunales Federales de la CJuda
de Mérlda, por lo tanto "El Cont~ta. renunCIaal fuero que pudiera corre~e por razón de su domlCJlioprese
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Vigésima Tercera.- Finiquito y Tenninación de Contrato.~ "El Municipio. para dar por terminados parcial o totalmente los
derechos y obligaciones asumidos por él y "El Contratista" en el presente contrato, elaborara el finiquito respectivo,
anexando el acta de recepción fisica de los trabajos. de conformidad con el procedimiento establecido en la ley de
obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor.
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MUNICIPIO DE:
CONTRATO No.:

NOMBRE DE LA OBRA:

HOMUN, YUCA TAN
LP.) X ).FISM.HOM UN. YUC/20 13.0 I
CONSTRUCCION Y RECONSTRUCCIO'-' DE CALLES
PAVIMENTADAS, E1'\ LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO
OCHIL, MUNICIPIO DE HOMUN. YUCATAN .

Vigésima Quinta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor, en 10no previsto por esta ley y demás disposiciones que
de ella deriven, seran las disposiciones que resulten aplicables del código civil para el Distrito Federal en maleria común
y para toda la república mexicana en materia federal, la ley de procedimientos administrativos Y código federal de
procedimientos civiles y por las disposiciones que resultaren aplicables.

Vigésima Sexta.- Declaración final.. "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

Testigos

C. Rafaelehin Poo
SindicoMunicipal

.Ambas partes manifiestan que están conformes con todo lo estipulado en el presente contrato y se obligan a cumplirlo bien y
fielmenteEl presente contrato se firma en Homun, muniCIpiOdel mismo nombre, Estado de Yucatan el día 31 del mes de Octubre del

.'02013 • .,....~ -"
'. : por -El MUnicIpIO' f~~~. .. ' ~~~~{~,l'
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